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H. Representante

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS


PROYECTO DE LEY No. _____ de 2008

"POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL SISTEMA DE RECICLAJE EN  LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ORDEN NACIONAL, TERRITORIAL Y DE LAS DIFERENTES RAMAS DEL PODER PUBLICO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

A C U E R D A:
ARTICULO  PRIMERO: OBJETO. La presente Ley tiene como objeto implementar el sistema de reciclaje en las Entidades Publicas del orden Nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder público, con el fin de generar conciencia ambiental e impulsar el aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos.
ARTICULO  SEGUNDO: ELEMENTOS DEL SISTEMA: Estructuran el sistema de reciclaje  la articulación de 4 elementos básicos que son:

1. Capacitación y sensibilización de los servidores públicos: Es el proceso mediante el cual la entidad publica capacita,  informa, concientiza y sensibiliza a sus funcionarios, sobre la necesidad de cuidar el ambiente iniciando con la tarea diaria de separar en la fuente los residuos producidos en su puesto de trabajo.

2. Separación en la fuente: Es el ejercicio diario y personal que todo servidor público debe realizar en su puesto de trabajo aplicando la separación de los residuos que allí produce y depositándolos en los recipientes destinados por la entidad  para su utilización posterior.

3. Disposición transitoria: Es el procedimiento interno que la Entidad publica aplica a los residuos separados y depositados en los recipientes institucionales, a fin de almacenarlos y conservarlos transitoriamente para ser entregados a la persona natural y/o jurídica seleccionada para su aprovechamiento.

4. Recolección: Es el procedimiento externo realizado por una persona natural y/o jurídica idónea, seleccionada por la entidad publica, y que tiene capacidad para certificar que los residuos recogidos serán devueltos e incluidos, de manera responsable, al ciclo productivo y/o depositados en lugares aceptados por la autoridad ambiental.

Parágrafo: La articulación secuencial de los elementos anteriormente mencionados, son dinámicos, exigiendo  continuas acciones de mejoramiento.

ARTICULO  TERCERO: COORDINADOR: El Gobierno a través del Ministerio del Medio Ambiente o quien haga sus veces, coordinará la implementación del sistema de reciclaje en las entidades de orden Nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico, promoviendo la planeación, difusión, supervisión, integración tecnológica, comercialización y control de la operación del reciclaje.

ARTÍCULO  CUARTO: DE LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE RECICLAJE: Para la implementación del Sistema de Reciclaje, el Ministerio del Medio Ambiente o quien haga sus veces, tomará las medidas administrativas legalmente aceptadas para involucrar a todas las Entidades Públicas del Orden Nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico. Así mismo las directivas de las entidades realizarán las acciones correspondientes para el cumplimiento de los 4 elementos del sistema de reciclaje.

PARAGRAFO: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley,  las Entidades Públicas del Orden Nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico, contaran con un plazo de un año para implementar funcionalmente lo establecido en la presente ley. 

ARTICULO  QUINTO: ESPACIO PARA LA DISPOSICION TRANSITORIA DE LOS RESIDUOS: Cada entidad del orden Nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico, proveerá lo pertinente a fin de identificar un sitio físico para el almacenamiento temporal de los residuos, el cual deberá cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia.

ARTICULO SEXTO: DEL FOMENTO DE LA CADENA PARA EL  RECICLAJE: Las entidades del orden nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico, fomentaran la cadena del reciclaje como parte del proceso de conservación ambiental, para lo cual  podrán agruparse y adoptar decisiones conjuntas que permitan fortalecer el sistema, iniciando por aquellas que conlleven a un mejor aprovechamiento de los residuos producidos en conjunto.

Parágrafo: En este entendido, las Entidades Públicas, al realizar la baja de archivos, apoyarán la actividad de reciclaje.

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS
H. Representante a la Camara
CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS
H. Senadora
EXPOSICION DE MOTIVOS
ANTECEDENTES 

Esta iniciativa de implementar un sistema de reciclaje en las entidades de orden nacional, territorial y de las diferentes ramas del poder publico, surge de la necesidad de crear una verdadera conciencia ambiental, la cual, según los resultados de la “Gran Encuesta Nacional Ambiental”
, realizada por la Universidad Nacional y la revista Ecológica Catorce 6 , la cual arrojó como resultado que: “….el reciclaje sigue siendo una práctica poco usual en Colombia; y aunque es reconocida como buena para la salud del planeta, solo la tercera parte de los ciudadanos piensa en reutilizar el papel o separar los residuos orgánicos de los inorgánicos.

A pesar de que son pocos los colombianos que reciclan, el 91% está dispuesto a hacerlo, lo que indica ausencia de pedagogía de parte de las instituciones públicas. En cuanto a la conciencia  hacia el reciclaje se pudo concluir que Medellín ocupa el primer lugar seguida de Cali. Extrañamente, muchas personas en estas ciudades creen que esta actividad no está enfocada a beneficiar el medio ambiente.

En general, se cree que el reciclaje sirve para ayudarles económicamente a los recicladores o para unir a la comunidad, así mismo dicen que la clasificación de los desperdicios solo funciona en países desarrollados”.

El reciclaje es un primer paso hacia la conciencia colectiva en torno a los residuos sólidos. El resultado arriba llamado, indica que plantear soluciones en temas ambientales no es tarea fácil, la separación de los residuos sólidos en la fuente, por parte de los servidores públicos en sus diferentes actividades, permitirá a los ciudadanos del común,  confirmar que el Estado además de ser un regulador de los derechos y libertades, es también coherente con su misión y  da ejemplo, en este caso, en temas ambientales. Este propósito,  demanda el ejercicio diario y personal aplicado a los residuos producidos de manera individual en el sitio de trabajo; los ciudadanos no han adoptado voluntariamente en sus hogares, la separación de los residuos allí producidos, así las cosas, es necesario que esos ciudadanos, convertidos en servidores públicos, en el lugar de trabajo realicen el ejercicio que niegan en sus hogares. En Colombia el avance en el tema ha sido lento, razón por la cual es imperativo dar este pasó con las actividades públicas.
Sí bien es cierto que el estado no es el único responsable en la materia, no lo es menos que la sociedad, el sector productivo y empresarial, requieren del ejemplo para ser arrastrados hacia la meta. El estado no solo debe influenciar en los hábitos de la sociedad, debe asumir su porcentaje de responsabilidad en los cambios de actitud que demanda de la sociedad frente al cuidado ambiental. De nada vale trazar las políticas y las estrategias de cuidado ambiental, con el fin de dar solución a un problema  “x”, que cada vez es más evidente, si no hay actos y hechos de coherencia de los proponentes con lo plasmado en los documentos. Las generaciones futuras serán las que pasen la cuenta de cobro por la falta de interés en el cuidado, al menos, de los sólidos.
En este tema del reciclaje, no puede dejarse de mencionar a Bogotá, no solo en cuanto al avance que ha tenido, sino en tanto en cuanto la disposición final de sólidos se hace en el “relleno doña Juana”, único lugar que sus habitantes cuentan para las 6000 toneladas de desechos producidos diariamente. Vale indicar, igualmente,  que ese relleno solo tenia capacidad de almacenamiento hasta marzo del año 2010 y para evitar otra emergencia sanitaria, la Corporación Autónoma Regional (CAR) aprobó, a través de la Resolución 2211 del 22 de octubre de 2008, la ampliación de la licencia ambiental, otorgándole a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos de Bogota (UAESP) aprobación para el uso de 40 hectáreas mas, como medida que permita a la Ciudad Capital contar con tres (3) años (2013) de gracia para  adoptar una decisión que solucione el tema de los sólidos. 
De acuerdo a lo anterior, vale la pena preguntarse ¿Qué pasara entonces en el año 2014, cuando los ciudadanos bogotanos no cuenten con un lugar para disponer sus desechos o no se haya implementado un mecanismo tecnológico eficaz? En parte, esa crisis se debe a que al relleno doña Juana llegan desechos de todo tipo. No se realiza una separación en la fuente que diferencie los residuos reciclables de los no reciclables, los orgánicos de los inorgánicos, los peligrosos de no peligrosos, en fin, es una situación que eleva, irracionalmente, el volumen del material almacenado en el relleno, lo cual le ha restando capacidad y vida útil. Sí Bogota, capital del país, ciudad en la cual nacen y se estructuran decisiones que en alguna medida son representativas para todo el país, no se ha aplicado a los residuos sólidos un métodos técnico y/o tecnológico que permita a los capitalinos aprovechar el potencial que yace en el relleno doña Juana, que puede pensarse, o, esperarse del resto del país? Llama a reflexión el anterior comparativo,   no solo para dimensionar el problema, sino para adoptar los correctivos, así sea de manera tímida mediante el reciclaje en las entidades públicas.
El Concejo de Bogotá en Diciembre de  2003,  aprobó el Acuerdo  “POR EL CUAL SE IMPULSAN POLÍTICAS AL INTERIOR DE LAS ENTIDADES DISTRITALES, COMO RESPALDO AL SISTEMA OPERATIVO DE RECICLAJE”, siendo este avance un digno antecedente que permita al país su  replica en todo el territorio. 
JUSTIFICACION DEL PROYECTO 

El siglo XXI es un siglo de necesidades de todo tipo, inclusive, de la ambiental. Las generaciones futuras, que inician hoy su camino en la vida, abren sus ojos a un entorno ambiental deteriorado, carente de recursos vitales, escasos en la oferta de agua potable, de aire limpio, carencia de suelos fértiles y remotas posibilidades de recuperación, por cuanto el cambio de actitud de las personas es la que dinamiza el retorno de una mejor oferta ambiental. El resultado colectivo, depende de las decisiones individuales. 

El avance que ha tenido la práctica del reciclaje a nivel internacional es grande y ejemplarizante, situación que es tomada de referencia por muchos empresarios, como es el caso de  la empresa Smurfit Kappa Cartón de Colombia, la cual en su articulo dice: “… y es que para nosotros la cultura de países desarrollados como Alemania, Suiza y en general los europeos, está lejana.  Allí es tal la penetración cultural, que al frente de cada casa o edificio hay recipientes de 4 colores diferentes, tres deben recibir productos para reciclar y uno lo que de verdad es basura para enviar a un relleno sanitario..”.

En el año 2003 se enrutó la solución dándole respaldo a la actividad del reciclaje iniciada como el rebusque de familias de estratos 1 – 2; hoy, después de cinco años, el tema de los residuos sólidos se continua viendo y manejando como un problema, no como una solución al tenor de países avanzados.   El poco interés de los funcionarios públicos en la práctica de tareas benéficas para el ambiente, induce a que sean estos los primeros en dar ejemplo en la racionalización  y uso adecuado de las herramientas puestas a su disposición para trabajar, iniciando por el papel y con este, ingresar en el campo de la austeridad en el gasto obligando la reutilización del papel, así como disponer el papel ya agotado en recipientes aptos para devolverlos al ciclo productivo. El estado debe dar ejemplo en la práctica del reciclaje, como grano de arena  en vía a evitar el deterioro ambiental.  

MARCO LEGAL

CONSTITUCION POLITICA

El artículo 79: “Todas las personas tienen derecho  a gozar de un ambiente sano.  La Ley garantizará  la participación de la comunidad  en las decisiones que puedan afectarlo... Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y  fomentar la educación para el logro de estos fines.”

Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas....” igualmente hace referencia a que se “...... deberá prevenir  y controlar los factores  de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación  de los daños causados”.

La Ley 142 de 1994, en su artículo  2º.  Determina que en la  Intervención del Estado en los servicios públicos, deberá Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios;  lo cual lleva implícita la adecuada manipulación de los desechos producidos. 

Decreto 1713 de 2002
“Por cual se modifica parcialmente el 1713 de 2002, en relación con los  Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos y se dictan otras disposiciones”
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� Fuente: el tiempo.com – Noviembre 3 de 2006


� Fuente: el tiempo.com – Noviembre 7 de 2006
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